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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06846/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tequixquiac, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, la Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PTN), ante el Ayuntamiento de Tequixquiac, mediante el cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk22744817][bookmark: _Hlk22130390]Quiere conocer el plan de obras 2019 autorizado que incluya nombre de la obra, fechas de ejecución, montos autorizados, contratista que lo realizará y forma de selección del mismo, fecha del cabildo en que se autorizó.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
Correo electrónico”
“Cualquier otro medio incluidos los electrónicos”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

De las constancias que obran agregadas a los expedientes en se actúan, se advierte que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud información presentada por la Particular, dentro del plazo establecido en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Siendo 23 de Agosto del 2019, y agotado el tiempo para emitir una respuesta, no se ha hecho llegar al momento la información Solicitada.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Siendo 23 de Agosto del 2019, y agotado el tiempo para emitir una respuesta, no se ha hecho llegar al momento la información Solicitada. ” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06846/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El treinta de agosto de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. De las constancias que obran agregadas a los expedientes en que se actúan, se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir el respectivo Informe Justificado. Por su parte el Recurrente no realizó manifestaciones. 

d) Ampliación del plazo para resolver. El catorce de octubre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el quince del mismo mes y año.

e) Cierre de instrucción. El dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracciones V, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa y con finalidad de tener claridad en lo solicitado, la respuesta del Sujeto Obligado y los agravios hechos valer por la Particular, se desarrolla el siguiente cuadro:

	Solicitud de información 00075/TEQUIXQU/IP/2019

	Solicitud 
	Respuesta
	Agravios manifestados por el Recurrente

	[bookmark: _Hlk22124334] El plan de obras 2019 autorizado que incluya: 
a) nombre de la obra, 
b) fechas de ejecución, 
c) montos autorizados,
d) contratista que lo realizará
e) forma de selección del mismo
f) fecha del cabildo en que se autorizó.
	No se pronunció el Sujeto Obligado.
	
La falta de respuesta del Sujeto Obligado.




Concluido el plazo para otorgar respuesta, el Sujeto Obligado fue omiso en atender la solicitud de acceso a la información pública que nos ocupa; razón por la cual, el Particular presentó el Recurso de Revisión ante este Instituto, en el que manifestó como agravio la falta de respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información con número de folio  00075/TEQUIXQU/IP/2019, dentro de los plazos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que se actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios -la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información-.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar los agravios manifestados por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, detalla la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia, de las que destaca la contenida en las fracciones XXIX, la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados.

QUINTO. Estudio de Fondo.

[bookmark: _Hlk22114907][bookmark: _Hlk22124716]Establecido lo anterior, se advierte que el Recurrente solicitó del Sujeto Obligado, el plan de obras 2019 autorizado que incluya: 

a)	Nombre de la obra, 
b)	Fechas de ejecución, 
c)	Montos autorizados,
d)	Contratista que lo realizará
e)	Forma de selección del mismo
f)	Fecha del cabildo en que se autorizó.

Establecido lo anterior, es preciso indicar que los agravios del peticionario consistieron en que, a la fecha de la interposición del Recurso de Revisión, el Ayuntamiento de Tequixquiac no registró respuesta o prórroga a sus requerimientos de acceso a la información, como se verificó en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), plataforma utilizada para presentar el requerimiento de información.

En ese orden de ideas, el plazo con el que contaba el Sujeto Obligado para emitir contestación al requerimiento informativo, comenzó a correr el primero de agosto de la presente anualidad y feneció el veintiuno de agosto del mismo año; lo anterior, sin contar los días tres, cuatro, diez, once, diecisiete y dieciocho de agosto; al ser inhábiles de conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.

De la revisión de las constancias que obran en el Sistema de acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que, tal como lo indicó el Particular, el Ayuntamiento de Tequixquiac no emitió respuesta, ni solicitó prórroga para dar contestación a la solicitud de información, dentro de los plazos establecidos en el artículo 163 de la Ley de la materia, pues tenía hasta el veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, para notificar alguna de las dos situaciones; incluso a la fecha de la presente resolución no ha otorgado información o documentación alguna que atienda las solicitudes de información; por lo que, resulta evidente que los agravios hechos valer por el Recurrente resultan fundados.

Ahora bien, este Instituto procede a analizar el requerimiento del Particular en la solicitud de acceso a la información, consistente en plan de obras 2019 autorizado que incluya nombre de la obra, fechas de ejecución, montos autorizados, contratista que lo realizará, forma de selección del mismo y fecha del cabildo en que se autorizó y se procede a analizar cada una, tal y como se muestra a continuación:

· Programa Anual de Obras Públicas del Ayuntamiento de Tequixquiac, del dos mil diecinueve.

Al respecto, en principio resulta necesario traer a colación, el párrafo tercero del artículo 285, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, que precisa que el Ayuntamiento es el encargado de aprobar el Presupuesto de Egresos del Municipio. 

En el mismo sentido, el artículo 31, fracción XIX, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que los Ayuntamientos serán los encargados de aprobar anualmente, el Presupuesto de Egresos, con base en los ingresos presupuestados para el ejercicio de corresponda; además de señalar la remuneración de todo tipo que corresponde a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza.

En ese contexto, de conformidad con el artículo 100 y 101, fracción II, de dicho ordenamiento jurídico, el Presupuesto de Egresos, deberá contener las previsiones de gasto público y se conformará, entre otras cosas, por los programas en que se señalen objeticos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del programa.

Así, el punto I.2 del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en la “Gaceta del Gobierno” el seis de noviembre de dos mil dieciocho, establece que el Presupuesto es la estimación financiera anticipada de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos; además, que el mismo involucra planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio.

Por otra parte, el punto III.3.2 de dicho ordenamiento jurídico, establece los Formatos que integran el Proyecto de Presupuesto de Egresos, se conforma de diversos formatos, entre los cuales, se encuentran los número PbRM E-07a y PbRM E-07b, que contienen el Programa Anual de Obra  y el Programa Anual de Obra (Reparaciones y Mantenimiento), los cuales especifican de manera precisa el periodo de ejecución y presupuesto ejercido de la obra pública, que incluye las reparaciones y mantenimientos, de que se trate, así como la fuente de financiamiento; además, que estos, se recabará información respecto al tipo de ejecución (contrato, administración o mixta), la ubicación, la justificación, la población beneficiada y tipo de asignación (licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa).
En ese orden de ideas, se puede advertir que anualmente el Ayuntamiento de Tequixquiac, lleva a cabo una planeación respecto a los trabajos que realizará, mismas que se deberán ver reflejados en la Plan Anual de Obras, que forma parte del Presupuesto de Egresos Municipal, por lo que, el Sujeto Obligado tiene competencia para conocer de lo solicitado.

[bookmark: _Hlk22135925]Respecto de la fecha del cabildo en que se autorizó el Programa Anual de Obras respecto al ejercicio fiscal dos mil diecinueve, los Lineamientos para la Entrega del Presupuesto de Egresos Municipal 2019, establece lo siguiente: 

Aspectos a tomar en cuenta en la entrega del Paquete Presupuestal Municipal 2019:
…
2) La copia Certificada del Acta de Cabildo para el caso de los Ayuntamientos o del Órgano máximo de Gobierno para el caso de los Organismos Descentralizados, en la que se haya autorizado el Presupuesto, deberá reflejar el monto del Presupuesto de Ingresos y Egresos aprobado para el ejercicio fiscal 2019, indicando si la aprobación fue por mayoría o unanimidad de votos, con sellos y firmas de los participantes.
…

Así, se considera que el Sujeto Obligado, para atender el requerimiento de información deberá proporcionar el Plan Anual de Obras Públicas del ejercicio fiscal dos mil diecinueve (formatos PbRM E-07a y PbRM E-07b), la fecha del cabildo en que se autorizó el Programa Anual de Obras respecto al ejercicio fiscal dos mil diecinueve y Contratista o contratistas que realizaran el Programa Anual de Obras dos mil diecinueve.

Lo anterior, toma relevancia con los artículos 79 y 81 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Tequixquiac 2019-2021, visible en la liga electrónica http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2019/bdo098.pdf, establece que la Dirección de Obras Públicas es la unidad administrativa encargada de la planeación, programación, ejecución, mantenimiento, demolición y apoyo técnico de la elaboración de la obra pública,  a través de las siguientes atribuciones:

CAPÍTULO XVI
DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS
SECCIÓN PRIMERA: DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

Artículo 79.- El ayuntamiento con apego a las leyes federales y estatales relativas, así mismo a través de la Dirección de Obras Públicas, planeara, programara, presupuestara, ejecutara, conservara y dará mantenimiento a las obras de infraestructura y equipamiento que se realizara dentro del territorio Municipal.

Artículo 81.- El Director de Obras públicas, tendrá las siguientes atribuciones:
I. Realizar la programación y ejecución de las Obras Públicas y servicios relacionados, que
por orden expresa del Ayuntamiento requieran prioridad.
II. Planear y coordinar los proyectos de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas que autorice el Ayuntamiento, una vez que se cumplan los requisitos de licitación previstos en la Sección Primera, del Título Segundo, del reglamento del libro Décimo segundo del Código Administrativo del Estado de México, así como las demás que determine la ley.
III. Proyectar las Obras Públicas y servicios relacionados, que se realice el Municipio incluyendo la conservación y mantenimiento de edificios, monumentos, calles, parques y jardines.
IV. Construir y ejecutar todas aquellas Obras Públicas y servicios relacionados, que aumenten y mantengan la infraestructura municipal y que estén consideradas en el programa respectivo.
V. Determinar y cuantificar los materiales, trabajos necesarios para programas de construcción y mantenimiento de Obras Públicas, servicios relacionados; según lo dispuesto
en las Secciones Primera y Tercera del Título Segundo, del reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.
VI. Vigilar que se cumplan y lleven a cabo los programas de construcción y mantenimiento de Obras Públicas y servicios relacionados.
VII. Cuidar que las Obras Públicas y servicios relacionados cumplan con los requisitos de seguridad y observen las normas de construcción y términos establecidos.
VIII. Vigilar la construcción en las Obras por contrato y por administración que hayan sido adjudicadas a los contratistas.
IX. Administrar y ejercer, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada con el Tesorero Municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la Obra Pública, conforme a las disposiciones legales aplicables y en congruencia con los planes, programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos administrativos aprobados.
X. Verificar que las Obras Públicas y los servicios relacionados con la misma, hayan sido
programadas, presupuestadas, ejecutadas, adquiridas y contratadas en escrito apego a las
disposiciones legales aplicables.
XI. Integrar y verificar que se elaboren de manera correcta y completa las bitácoras y/o
expedientes abiertos con motivo de Obra Pública y servicios relacionados con la misma,
conforme a lo establecido en las disposiciones legales aplicables.
XII. Promover la construcción de urbanización, infraestructura y equipamiento Urbano.
XIII. Formular y conducir la política Municipal en materia de Obras Públicas e infraestructura para el desarrollo.
XIV. Cumplir y hacer cumplir la legalización y normatividad de materia de Obra Pública.
XV. Proyectar, formular y proponer al Presidente Municipal, el Programa General de Obras Públicas, para la construcción y mejoramiento de las mismas, de acuerdo a la normatividad aplicable y en congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y con la Política, objetivos y prioridades del municipio y vigilar su ejecución.
XVI. Dictar las normas generales y ejecutar las Obras de reparación, adaptación

XVII. Ejecutar y mantener las Obras Públicas que acuerde el Ayuntamiento, de acuerdo a la legislación y normatividad aplicable, a los planes, presupuestos y programas previamente establecidos, coordinándose, en su caso previo acuerdo con el Presidente Municipal, con las autoridades Federales, Estatales y Municipales concurrentes.
XVIII. Vigilar que la ejecución de la Obra Pública adjudicada y los servicios relacionados
con esta, se sujeta a las condiciones contratadas.
XIX. Establecer los lineamientos para la realización de estudios y proyectos de construcción de Obras Públicas.
XX. Autorizar para su pago, previa validación del avance y calidad de las Obras, los presupuestos y estimaciones que presenten los contratistas de Obras Públicas Municipales.
XXI. Formular el inventario de la maquinaria y equipo de construcción a su cuidado o de su propiedad, manteniéndolo en óptimas condiciones de uso.
XXII. Coordinar y supervisar que todo el proceso de las Obras Públicas que se realicen
en el Municipio se realice conforme a la legislación y normatividad en materia de Obra
Pública.
XXIII. Controlar y vigilar el inventario de la materia de construcción.
XXIV. Integrar y autorizar con su firma, la documentación que, en materia de Obra Pública, deba presentarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.
XXV. Formular las bases y expedir la convocatoria a los concursos para la realización de las Obras Públicas Municipales, de acuerdo con los requisitos que para dichos actos señale la legislación y normatividad respectiva, vigilando su correcta ejecución.
XXVI. Las demás que señalen las leyes, reglamentos vigentes y disposiciones aplicables

En ese orden de ideas, se advierte que la Dirección de Obras Públicas, es la unidad administrativa idónea para conocer de la información solicitada, pues es la encargada de realizar planes, programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos en materia de obras públicas; por lo que, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, del primero de enero de dos mil diecinueve al veintitrés de mayo de la presente anualidad, a efecto de que entregue los Lineamientos de los programas presupuestarios en los cuales se encuentran asignadas los trabajos localizados en el Plan Anual de Obras Públicas del presente ejercicio fiscal (formatos PbRM E-07a y PbRM E-07b), así como, los documentos donde consten los criterios, indicadores y estrategias para establecer que en una determinada área se realizará una obra pública, en términos de los diversos 12 y 160 del ordenamiento jurídico.

En ese orden de ideas, es de recordar que el Sujeto Obligado debió elaborar el Plan Anual de Obras Públicas (formatos PbRM E-07a y PbRM E-07b), las cuales contienen los trabajos que realizará el Ayuntamiento en dicha materia, durante el ejercicio fiscal respectivo, en los cuales incluye el nombre de la obra, tipo de ejecución (por contrato o realizada por la administración), ubicación donde se realizará, justificación de la ejecución de la misma; tipo de adjudicación (licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa), presupuesto autorizado y calendarización del Presupuesto de Enero a Diciembre.

[bookmark: _Hlk22127487]Así, se logra vislumbrar que el Programa Anual de Obras Públicas del Ayuntamiento de Tequixquiac, del dos mil diecinueve, es uno de los documentos que dan cuenta de lo solicitado, pues contiene datos de las obras públicas que realizará el Municipio durante el año señalado, por lo que, se deberá entregar dicha documental.

· Contratistas que realizaron las obras públicas autorizadas para el año 2019.

Adicional al Programa Anual de Obra de este año, solicitó conocer a los contratistas que los realizarán, al respecto, la contratación de obra pública puede llevarse a cabo a través de licitación, adjudicación o invitación restringida; información que al involucrar ejercicio de recursos públicos es de naturaleza pública.

Lo anterior, toma sustento con el hecho de que el requerimiento informativo también corresponde a la información pública de oficio, de conformidad con el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues se trata de documentación sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de obra pública, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, a saber, la siguiente:

	Licitación Pública
	Invitación Restringida
	Adjudicación Directa

	Convocatoria y fundamentos legales
	Invitación y fundamentos legales
	Propuesta enviada por el participante

	Nombre de los participantes
	Nombre de los invitados
	Motivos y fundamentos  legales aplicados para llevar a cabo la adjudicación

	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Autorización del ejercicio de la opción

	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	Cotizaciones consideradas, especificando el nombre de los proveedores y sus montos

	Convocatorias emitidas
	Invitaciones emitidas
	Nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada

	Dictámenes y fallos
	Dictámenes y fallos
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución

	Contrato y anexos
	Contrato y anexos
	Número, fecha, monto del contrato, el plazo de entrega o de ejecución de los servicios de obra.

	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión

	La partida presupuestal
	La partida presupuestal
	Informes de avances físicos y financieros

	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Convenio de terminación

	Convenios modificatorios
	Convenios modificatorios
	Finiquito

	Informes de avances físicos y financieros
	Informes de avances físicos y financieros
	

	Convenio de terminación
	Convenio de terminación
	

	Finiquito
	Finiquito
	



Además, cabe señalar que conforme a la normatividad aplicable, la información sobre los contratistas de las obras ya realizadas o que a la fecha ya se hayan adjudicado es pública por lo que procede ordenar su entrega. En el caso de que los documentos que den respuesta a la solicitud, contengan datos o información confidencial deberán elaborarse las versiones públicas en las que se eliminen únicamente aquellos datos relacionados con la vida privada de los personas físicas, como puede ser de los proveedores, sin que ello implique que se eliminen datos personales que permiten verificar el cumplimiento de disposiciones legales tales como el nombre de personas físicas proveedores o el RFC y domicilio fiscal.

De ser necesarias las versiones públicas, se deben entregar junto con el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, donde confirme la eliminación de los datos en las versiones públicas, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente ORDENAR al Sujeto Obligado, la entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes, entre las cuales se encuentra, la Dirección de Obras Públicas, Tesorería Municipal y la Secretaría del Ayuntamiento, su caso en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente:

· [bookmark: _Hlk22134839]Programa Anual de Obras dos mil diecinueve.
· Acta de cabildo en que se autorizó el Programa Anual de Obras dos mil diecinueve. 
· Nombre de los contratistas que realizaron o realizaran las obras aprobadas en el Programa Anual de Obras dos mil diecinueve y que a la fecha de la solicitud (treinta y uno de julio de dos mil diecinueve) hayan sido adjudicadas.

En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, como confidencial o reservada, en términos de los artículos 49, fracción II y 132, fracción II de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación, conforme a lo precisado en el Considerando QUINTO.

Toda vez que la información se solicitó también por correo electrónico, la resolución se notificará adicionalmente por esta vía.

SÉPTIMO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia. 

En el caso en estudio, ha quedado acreditado que el Ayuntamiento de Tequixquiac omitió dar respuesta en el plazo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción II, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa los incumplimientos de las obligaciones establecidas en la Ley de la materia, entre otras conductas, la falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados, a saber, dentro de los quince días siguientes a la presentación del requerimiento.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 06846/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes, en su caso en versión pública,  los documentos donde conste lo siguiente:

· [bookmark: _Hlk22134757][bookmark: _Hlk22134803]Programa Anual de Obras dos mil diecinueve.
· [bookmark: _Hlk22744876]Acta de cabildo en que se autorizó el Programa Anual de Obras dos mil diecinueve. 
· Nombre de los contratistas que realizaron o realizaran las obras aprobadas en el Programa Anual de Obras dos mil diecinueve y que a la fecha de la solicitud (treinta y uno de julio de dos mil diecinueve) hayan sido adjudicadas.

Junto con las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, donde confirme la eliminación de los datos en las versiones públicas, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, por correo electrónico y por Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)








Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)









Esta foja corresponde a la resolución de fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 06846/INFOEM/IP/RR/2019.
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